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RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA. 2022-1351.

Omar González <omargonzalezabogado@gmail.com>
Mar 31/01/2023 11:56
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: edwinmalabe@hotmail.com <edwinmalabe@hotmail.com>;jsdr92@hotmail.com <jsdr92@hotmail.com>

 ACTAS ICBF.pdf

 Contestación y Anexos.pdf

Señor.
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA.

Tipo de Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS.
Demandante: JUAN SEBASTIÁN DÍAZ REYES.
Demandada: SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ ROMERO.
Radicado: 2022 – 1351.

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Respetado Señor Juez.

OMAR CAMILO GONZÁLEZ VALENCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.657.401 expedida en esta ciudad,
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 340.270 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada en el proceso de la
referencia, por medio del presente correo electrónico me permito adjuntar la correspondiente contestación
de demanda. 

Me permito manifestar que dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, este mismo
correo electrónico es enviado con copia a la parte demandante. 

--
Atentamente.

Omar Camilo González Valencia.
C.C. 1.030.657.401 de Bogotá D.C.
T.P. 340.270 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Señor. 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

E. S. D. 

 

Tipo de Proceso : REGULACIÓN DE VISITAS. 

Demandante  : JUAN SEBASTIÁN DIAZ REYES. 

Demandada  : SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ ROMERO. 

Radicado  : 2022 – 1351. 

 

Asunto  : CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

Respetado Señor Juez. 

OMAR CAMILO GONZÁLEZ VALENCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.657.401 

expedida en esta ciudad, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 

340.270 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, conforme poder especial, 

amplio y suficiente que me permito anexar a este escrito, por medio del presente escrito, me 

permito proceder a dar contestación a la demanda, estando dentro del término establecido 

para lo propio, de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS. 

PRIMERO : Es cierto, entre la señora SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ ROMERO 

y el señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ REYES nunca existió un vínculo 

matrimonial ni de unión marital de hecho.  

SEGUNDO : Es parcialmente cierto; en efecto, la menor nació el día quince (15) de 

diciembre de dos mil quince (2015), sin embargo, esta fue registrada en la 

Notaría Cincuenta y Seis (56) del Círculo de Bogotá D.C. 

TERCERO : Es una repetición del hecho anterior. 

CUARTO : No es clara la redacción de este hecho, sin embargo, de lo que se puede inferir 

que pretenden manifestar, es cierto que el día dos (02) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) se firmó acta de conciliación de alimentos, custodia y 

visitas número 190 de 2019.  

QUINTO : No es del todo claro este hecho, sin embargo, de lo que se puede inferir que 

pretenden manifestar, es cierto que el día catorce (14) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019), mediante acta de conciliación de visitas número 642 

de 2019 se modificó parcialmente el acta 190 de 2019, realizando cambios 

únicamente en lo concerniente a las visitas.  

SEXTO : Es una repetición de hechos anteriores. 

SÉPTIMO : No es cierto, el señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ REYES no ha cumplido 

con la cuota alimentaria y demás emolumentos pactados en previa 

conciliación; tampoco allega prueba alguna de que sí lo haya realizado. 
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OCTAVO : Si bien el contacto telefónico no ha sido permanente, esto responde 

únicamente a responsabilidad del señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ REYES, 

ya que él es quien no realiza llamadas en horas en que la menor pueda atender, 

ya que no se puede alterar el horario de sueño y/o estudio de la menor para 

atender una llamada de su padre. 

NOVENO : Es una manifestación que ya ha sido contestada ya que repite temas de hechos 

anteriores. 

DÉCIMO : No es un hecho, es una solicitud que el señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ 

REYES le realiza a la señora SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ 

ROMERO, sin embargo, como es de conocimiento del demandante, esto no 

será posible puesto que, bajo el cuidado del padre, la menor sufrió lo que puede 

ser considerado como una agresión sexual, lo cual se certifica con la 

documentación pertinente que se aportará a este proceso. En caso de que el 

padre lleve de vacaciones a la menor a otro país, deberá hacerlo en compañía 

de la madre, quien es la única persona encargada de la custodia y cuidado 

personal de la menor. 

UNDÉCIMO : Se debe tener presente el principio general del derecho de “Impossibilium 

nulla obligatio”, el cual traduce “A lo imposible, nadie está obligado”, y es 

un tema que ha sido tratado en repetidísimas ocasiones por las Altas Cortes, y 

es pertinente en el presente asunto, puesto que no tiene sentido la 

manifestación de que la señora SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ 

ROMERO no permite que el señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ 

RODRÍGUEZ visite a su hija menor, puesto que es imposible que él la visite 

residiendo en otro país; y en cuanto a las llamadas telefónicas, nos remitimos 

a lo contestado en el hecho octavo. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante toda vez que 

en el presente asunto son aplicables las siguientes excepciones, que solicito al Despacho se 

sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES. 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN ADJETIVA. 

 

En el escrito de demanda, el apoderado de la parte demandante establece que se 

encuentra acreditada la personería adjetiva con el poder especial que le confiere el 

demandante; sin embargo, este suscrito considera que esto no se encuentra acreditado, 

a pesar de que en el auto admisorio de la demanda este Despacho confiere personería 

al abogado, en virtud de que al revisar el documento denominado “Poder”, allí se 

puede evidenciar que establecen “Mi apoderado, además de las facultades 

expresamente consagradas en el Código de Procedimiento Civil de Colombia 

vigente” (negrilla fuera de texto); y como es de conocimiento general entre los 

profesionales del derecho, el conocido Código de Procedimiento Civil, se encuentra 

derogado y su articulado no tiene vigencia alguna.  
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Por lo cual, se considera que el apoderado de la parte demandante no se encuentra 

legitimado para promover el presente asunto y menos para representar al demandante, 

ya que el poder otorgado, fue conferido con base en normativa no que tiene vigencia 

alguna actualmente. 

 

2. PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO: IMPOSSIBILIUM NULLA 

OBLIGATIO. 

 

Frente a lo imposible no hay obligación alguna, y esto es pertinente en el presente 

asunto puesto que como lo manifiesta el mismo demandante, su residencia 

permanente se encuentra en el país de España; situación que solo menciona y no 

certifica la legalidad de su permanencia en dicho país; y es por esta razón, que al 

momento en que el demandante establece su residencia en otro país, resulta imposible 

cumplir el régimen de visitas, puesto que conforme se estableció, él visitaría a la 

menor, hecho que no sucede puesto que él no reside en el mismo país que la menor, 

es físicamente imposible cumplir con las visitas, y no se puede alegar responsabilidad 

a la demandada cuando es precisamente el demandante el que se encuentra 

imposibilitado para cumplir con este régimen de visitas. 

 

Por otro lado, como ya se ha mencionado, la no recurrencia en llamadas telefónicas 

entre el demandante y la menor, responde únicamente a que el señor JUAN 

SEBASTIÁN DIAZ REYES busca contacto telefónico, en horario colombiano, en 

horas de la madrugada cuando la menor está disfrutando de su tiempo de descanso o 

en horas donde la menor se encuentra estudiando.  

 

PRUEBAS 

Se allegan como prueba los siguientes documentos: 

- Registro civil de nacimiento de la menor. 

- Totalidad de actas de ICBF, se allegan como archivo drive puesto que son de extenso 

tamaño. 

Se solicita como prueba los siguientes testimonios: 

- Testimonio de la demandada, la señora SANDY CAROLINA RODRÍGUEZ 

ROMERO. 

- Testimonio del padre del demandante, el señor GERMÁN DIAZ CAICEDO, quien 

rendirá testimonio sobre los hechos y las conductas que su propio hijo a cometido. 

Puede ser citado en la Carrera 102 # 153 – 27, Interior 15, Apto 204 en la ciudad de 

Bogotá D.C., y al número de celular 313.888.30.52, no usa correo electrónico. 

- Testimonio de la madre de la demandada, la señora NUBIA ROMERO VARGAS, 

quien rendirá testimonio sobre los hechos y sobre el estado actual de la menor. Puede 

ser citada en la Calle 36 # 1 – 81 Este, Bloque 12, Casa 8, Arboleda 2, en el municipio 

de Soacha – Cundinamarca, y al número de celular 310.206.93.73, no usa correo 

electrónico. 

Se solicita como prueba el siguiente interrogatorio de parte: 

- Sírvase, Señor Juez, señalar fecha y hora para adelantar el interrogatorio de parte que 

personalmente le formularé al aquí demandante, el señor JUAN SEBASTIÁN DIAZ 

REYES. 
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ANEXOS 

Acompaño como anexos los siguientes: 

- Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

- Poder especial, amplio y suficiente otorgado a este suscrito bajo lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFICACIONES 

La demandada recibe notificaciones en la Calle 36 # 1 – 81 Este, Bloque 12, Casa 8, Arboleda 

2, en el municipio de Soacha – Cundinamarca, en el número de celular 319.651.69.58 y en 

el correo electrónico carito171108@hotmail.com 

Este suscrito recibe notificaciones en la Carrera 7 # 71 – 21, Torre B, Piso 13, Oficina 1336, 

en la ciudad de Bogotá D.C., en los números de celular 304.655.72.94 y 320.412.30.12 y en 

el correo electrónico omargonzalezabogado@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

OMAR CAMILO GONZÁLEZ VALENCIA. 

C.C. 1.030.657.401 de Bogotá D.C. 

T.P. 340.270 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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11/1/23, 3:55 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=81fc5944b2&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1752392040080488357&simpl=msg-f%3A17523920400… 1/1

Omar González <omargonzalezabogado@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Carolina Rodriguez <carito171108@hotmail.com> 16 de diciembre de 2022, 12:21
Para: omargonzalezabogado@gmail.com

poder.pdf
260K
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 535404

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) OMAR CAMILO GONZALEZ VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1030657401., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 340270 17/01/2020 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 7 # 71  21, TORRE B,
PISO 13 (REGUS), OFICINA 1336

BOGOTA D.C. BOGOTA
3046557294


3204123012

Residencia CARRERA 81 #8A  17 BOGOTA D.C. BOGOTA
3046557294


3204123012

Correo OMARGONZALEZABOGADO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de septiembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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